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Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el abogado FAVIO 
ENRIQUE BARON BAEZ, envío a través de correo electrónico poder que le fue 
otorgado por la señora NORMA YANITH TORRES MONTES en calidad de gerente de 
la E.SE. SOR TERESA ADELE, se observa que se acreditó que quien está otorgando 
el poder tiene la calidad representante legal de la entidad demandada. 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 85 del Código General del 
Proceso, con la demanda se deberá aportar la prueba de la existencia y 
representación legal de la demandada; en consecuencia, el Despacho reconocerá 
personería al profesional del derecho BARON BAEZ. 
 
Con fundamento en lo expuesto, la suscrita Magistrada,  

 
 

DISPONE 
 
 
TERCERO: RECONOCER personería al profesional del derecho FAVIO ENRIQUE 
BARON BAEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 74.379.259 y Tarjeta 
Profesional No. 232.294 del C.S. de la J., como apoderado de la demandada E.SE. 
SOR TERESA ADELE, para los fines y en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YANNETH REYES VILLAMIZAR 
Magistrada 
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